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L A I V R I D I C I O N R E A L . 

EL LICENCIADO D. I V A N 
de Corral Panlagua, Cauallcro de la 
Orden de Santiago,Fifcalde fu Ma-¡ 

geftad, en ja Sala de los feñores 
Alcaldes de Cafa,y 

v-̂ orte. 
C O N T R A: 

Doña Angela Clonenvezinadeftaví-Í 
' HadeMadrid.yprefaenlaCarcel 

deGortedelIa. 
EN EL PLEITO DE INMVNIDAD? 

LA MVE-RJE ALEVOSA §VE LA SUSODICHA 
dio d'Bernardmo 3'odiar en el Patio de Palacio, 



, V C E D I Ó El cafo el día fíete de lulio 
de íefenta y í'cis ,á las once ¿cL en el 
pació de Palacio, donde cuando Beí-
nardino Bobier/aluo,y feguro, Je cí-
pió, y acecho Doña Angela Cloner, 

para darle muerte » corno lo hizo ,de vncarabinaco 
que le tiró , del qual murió a las 24. horas ( delito 
conqueávnmifmo tiempo dexó ofendidas las leyes 
naturales.ciuiles ,y políticas j y por los que incluyó 
eftehecho de tanta atrocidad puedo juicamente excla 
marcó Cicerón en la oracioni.p oSextoRocioAme~ 
rino,en el n. j / .diziendo Sceiejlmm Di] ¿mmortsles m 
wfaritomfachws dique tiüfmodi ¡qu&vno md 
Uta omttia complexa effé videaatur.) 

z PrendieíonaDoña Angela en elmefmoíido 
donde cometió el delito , examinaronfe diferentes 
£eírigos,<jue vno dixo de vida, contra eÜa,y otros que 
vieron q vna muget mató a Berturdino Bodiec^de va 
carabinazo, pero q no la conocierójcomófele fu decla-
racíofljyenelia declaró el homicidio, y q le cometió 
por rom arfatisf ación de vnas palabras injuriofas que 
iedíxo el dicho Bodier, ocho diasantes q le mataiíe, 
q[uemírauana infamar la eaüidad ¿al matrimonio; 
en fuconfefsion dixo lo mcímo, y recibida la cauíaá 
prueua en el cerminodella prouó ias palabras de inju
ria que refiere en fu declaracion,y confefsion.y citan
do legítimamente conclufá páraverfe,íe hizíeron no
torias i loifeñores Alcaldes letras del Vicario de Ma
drid ^oncenfuraSjpara que fe inhibieííen, y le remi-
tíeiíen láeaufa,y reítituyeíTen á doña Angela a la IgJc 
íia,con pretexto de que la tomó quando losMin jírros 
Ja traían preí'a defde Palacio á la Cárcel de Cor te: fuf-
pcnd!of¿ la vífta,y determinación de la caufa,yauiédo 
parecido ante el Vicano,yprefentadoiaíumaria,por 
donde coníiaua que la dicha Doña Angela macó a 

Ber-



BcrnirclinoBotliefjdecaropcnradOjinfidiora.aleaoía,./^^ 
y proditoriamente, ¡mplicádoíeá vnmii'mociépoco 
ei deiitode IdíaMigefiadmo folo no fe inhibió del co 
nocimiencodella,y iaremicioala Sala,como deuie-

.ri,anees la recibió a prueua.y auiendoapelado , y pro-
cefrado íleueeíie pleito ai Confejo,por vía de fue ra 
de conocer, y proceder,donde f.-. vio, y el decretofue. 
N O V 1 E N E E N E S T A D O , boluió al 
Ecleliaftico,y aniendo rarificado m ce él los cefliges de 
)a íumaria,y hecho ocras diligencias, declaro que D. 
AngelaCloner.dcue goc^ar de la inmunidad Ecleíiaf-
cicr>deque harefulcadoque buelua fegunda vez eíte 
picicoal Confejo,íobreeimelmo arcículode fuetea, 
de conoccr,y proceder. 

5 Elle es el hecho, y el cafo el que queda referi-
dojlascircunftanciasque han concurrido en él fonbié 
notorias,aísien la Coree como fuera della, las qinles 
la atrocidad del homicidio de que le traca,y mi corce-
cíad.roe obligan a dezir con Cicerón en la Oración z._ 
cicada en elnum.9. His derebus tantts ¿ataque atrocio 
ribmsjieqae ¡atiime commode dicere ¡ñeque ¡aús gr am^ 
ter CGticjHer'tjteque fatts libere vociferan poffíe tntelligo, 
tiam commodati ingeniar» grauttati ¿tas ¿iberia ti tem* 
pora ft*nt impedimento. Huic accedit iufttés timor qttem 
mihi natura pudor que meas atribtttt/veftra digaitas,&^ 
*visad(*erfartorítm. •$**-

4 La fuerza que el Vicario haze en efte pleito, 
coníiíte.enqueauiendoconcurndoen el homicidio 
de Bernardino Bodier ,execucado por doña Angela 
Clónenlas calidades del cafo penfadojinfidias^leuo-
íia.y prodición-, y eí delico de leíTa Mageftad , en que 
aíimefmofeimplicó-,y íiédoefte hecho notor io^ ef-
tando uocoriamence prouado por la confefsion efpon 
canea deD.Angela,ydepoÍÍciones de los ceftigos , y 
refulcandOjComorefuícala notoriedad de derecho,de 
que no deue gozar de la inmiinidadEckíiafticamo fo

lo 


